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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Capital 1*25 peseta trimestre
puera 1*50

ANUNCIOS Y COMUNICADOS

ú, precios convencionales

LA REVISIÓN
El miting revisionista del domingo últi¬

mo se verificó con una concurrencia nume¬

rosísima, ávida de asociarse á aquel acto
en demanda de justicia y reparación. To¬
dos los oradores, partiendo del relato de
horrores de aquella infame tragedia de
Montjuich, pidieron, con razones podero¬
sas, el castigo de los verdugos y la reivin¬
dicación de los inocentes. Todos concluye¬
ron, para lograrlo, en la necesidad impe¬
riosa de la revisión del proceso por un Tri¬
bunal que no sea juez y parte, de que sea
ley la proposición Azcárate, de que sean
destituidas ó residenciadas las autoridades
culpables, de que sean indemnizadas las
victimas ó sus familias, y de que des¬
aparezca hasta la última piedra de aquel
maldito castillo, tinto en sangre de hom¬
bres de bien, hermanos nuestros, persegui¬
dos de la justicia.
Los aplausos, nutridos y espontáneos,

denotaban que el público se confundía con
los oradores en un mismo sentimiento y
en una misma aspiración: la sed de justi¬
cia y el ansia de reparación, de ejempla-
ridad, y de luz con que iluminar las tene¬
brosidades del odioso proceso que todos
deploramos y que deploraba sobre todos
nuestro querido amigo Piferrer que, con
su corazón herido al recuerdo de aquellos
luctuosos sucesos y de aquellas indignas
persecuciones, con su palabra elocuente,
en improvisado discurso, acusaba á los ver¬

dugos y á sus cómplices, á esa sociedad
criminal y cobarde que consintió aquellas
escenas de dolor y de muerte en inocentes
hijos de la misma, encerrados en las ló¬
bregas mazmorras de una fortaleza donde
se perdia la honra de la nación, mientras
mandaba ejércitos de gente joven, robada
á sus hogares, á las Antillas y á la Ocea¬
nia á defender la bandera de la patria
deshonrada en Montjuich.
Para el primero de los republicanos es¬

pañoles tuvo Piferrer frases de considera¬
ción y de elogio, que le regatean ¡imbéci¬
les! cuatro advenedizos que á última hora
se acuerdan de las victimas de la inquisi¬
ción moderna, cuando á raíz de las perse¬

cuciones y de los tormentos hacían la apo¬
logía de los torturadores y cobardes ayu¬
daban á perder á la inocencia. Pí 3'Margall,
solo, en Madrid, hablaba el lenguaje de la
verdad en los tonos más crudos y más sin¬
ceros, aun á trueque de ir á Ceuta y per¬
der su vida tan cara á su patria; peligro á
que se veía expuesto continuamente por el
delito de servir á la causa de la justicia
en defensa de los eternos explotados.
No tendríamos ahora que pedir la revi¬

sión, si hombres de su temple de alma y
de su rectitud abundasen. No lloraría Par¬
celonaT^ la cabeza de la Confederación ca¬

talana-aragonesa, la nación más libre de
la tierra en la edad media, ese baldón de
ignominia que, á últimos del siglo de las
luces 3^ del saber, le han impueato las auto¬
ridades del semi-bárbaro Estado español
con este proceso monstruoso, escándalo del
mundo 3^ afrenta de la civilización.
La revisión; se impone porque es el ideal

de la justicia, causa noble siempre, que
así levanta á los que la rinden fervoroso
culto, como rebaja y degrada á los que,
miserables, la escarnecen.

Y VA MÁS
Los síntomas de disgusto general se

acentúan cada día. A los tumultos origi¬
nados por los presupuestos, han sucedido
otros, tanto ó más graves que aquellos, de¬
bidos á diversos accidentes: la constitución
del nuevo A3mntamiento motivó en Bada-
lona una verdadera catástrofe; enconadas
las pasiones entre los dos bandos que dis¬
putan el predominio de este ó el otro caci¬
que en la administración de los bienes co¬

munales de aquella ciudad, entablóse una
lucha armada, de la que resultaron varios
muertos y muchos heridos. La inteiesada
y mal encubierta pasividad del gobierno
en lo referente á la revisión del proceso
de Montjuich, pedida á voces por el pueblo,
herido en su dignidad, ha dado lugar á que,
en varios puntos, se demostrara el desconten¬
to, en forma bastante significativa, que, re¬
velando antipatías mu3" precisas, anuncian
sucesos que tienen precedentes en la histo¬

ria nacional, y que pueden reproducirse
en plazo más ó menos breve. Además, eu
las ciudades más populosas no se ha logra¬
do dominar del todo, ni por la fuerza, el
espíritu de rebeldía que avivaron los pla¬
nes del malogrado ministro de Hacienda.
Pese á las despóticas precauciones adopta¬
das para impedir toda manifestación de
protesta, de vez en cuando saltan chispa¬
zos de indignación, que mantienen la zo¬
zobra en todos los ánimos. Nadie sabe en

que parará todo esto; por mucho que to¬
dos los que no somos ministeriales, con¬
vengamos en que el malestar público es
hondo, 3^ difícilmente se podrá remediar,
si no se echa mano de reformas radicalí-
simas.
Al gobierno no se le ocurre, para impo¬

nerse á la crítica situación que atraviesa
el país, otro recurso que la violencia. Ha
declarado en estado de sitio algunas capi¬
tales de provincia, 3^ amenaza, cínicamen¬
te, con hacer otro tanto en el resto de Es¬

paña, de continuar las demostraciones de
desagrado que están en boga, en muchos
casos complicadas por la intervención de
agentes de la autoridad que carecen de la
cordura necesaria para influir con mereci¬
do prestigio en el ánimo del pueblo,' y de¬
cidirle á encauzar la manifestación de sus

legítimas aspiraciones.
De manera que tiene explicación ló¬

gica cuanto sucede actualmente: los ac¬

tos del gobierno revelan tanto egoísmo como
desprecio de los intereses generales; con
temeridad, hija de insensata soberbia, man¬
tiene sus desaciertos, y los ampara en la
fuerza que le facilita el poder. Esta acti¬
tud torpe, se refleja en las medidas que
adoptan las autoridades secundarias; y de¬
termina la conducta de los agentes llama¬
dos á hacerlas respetar. Las imprudencias
que emanan de centros elevados, encuentran
necesario término y genuína expresión en
las demasías de destemplados 3^ groseros
polizontes. ¿Qué puede esperarse de un
pueblo que á tal trato es sometido? ¿Qué
recurso se le deja para hacer valer sus de¬
rechos?

Se habla de desmanes cometidos, con
provocaciones más ó menos manifiestas.
¿Quiénes, sino el mismo gobierno, las au-
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toridades y sus agentes, son los responsa¬
bles de los conflictos que mantienen la in¬
tranquilidad en que vivimos?
Eíi buen hora se considerara superiores

á cualesquiera otros, los intereses de la na¬
ción; se atendiera á las aspiraciones públi¬
cas, en lo que tienen de equitativas; y so
respetara la manifestación de la voluntad
de los ciudadanos, cuando hacen uso de
las libertades que la Ley les otorga, como
sucede en los pueblos regidos democráti¬
camente; entonces los motines serían in¬
justificables; renacería la confianza en el
Estado; y, á' la par, aumentarían el bien¬
estar y la riqueza del país.

#

De todas las perturbaciones de ahora,
sólo son culpables los que pretenden man¬
tenernos en una condición indigna de
hombres cultos, de pueblos civilizados.

¿Qué no se diría de lo que sucede, si
ocurriera bajo un régimen republicano?

Antonio Feanquesa y Sivilla.
■■■■I i'iMPi) Tiïir»! lîiiUïmnn» I

EL MITING DEL SABADO
El sábado anterior hubo en el Frontón

Cent ral de esta villa el mi ting que anun¬
ciamos sobre los tormentos de Montjuich.
Estuvo concurridísimo y brillante. Habla¬
ron en él republicanos y monárquicos: el
conde de las Almenas, conservador, los se¬
ñores Canaleias y _Moret, dem
cratas.
Este hecho es muy para tenido en cuen¬

ta. No son ya sólo los republicanos los que
piden la revisión del monstruoso proceso
sobre el crimen de la calle de los Cambios
de Barcelona. La piden con nosotros, pri¬
meramente esos hombres que han sido re¬

petidas veces ministros de la monarquía^
después la prensa por boca del señor Gas-
set, y el partido socialista obrero, por la
de D. Pablo Iglesias. La revisión se impo¬
ne y esperamos que se la consiga.
La existencia de los tormentos no es ya

dudosa. Los aseveraron los presos de Moiit^
juich antes 3^ después del Consejo de Gue.
rra, aun los absueltos. A nosotros no nos

inspiraron dudas desde que nos los comu¬
nicaron.
Eii la primera carta que sobre ellos re¬

cibimos, se describía de un modo tan som¬
brío y trágico el careo de uno de los pro.
cesados con Ascheri, que no parecda sino
que lo estuviéramos presenciando. Ascheri
era, según el que escribía, un espectro, te¬
nía ensangrentadas la boca y las muñecas,
y abría con dificultad los labios. Hablaba
con los ojos bajos, la voz trémula.
Son notorios, no sólo en España, sino

también en las demás naciones, los tor¬
mentos, Uno de los atormentados ha ex¬

hibido en París y Londreslas huellas de su
martirio. Aquí han certificado las torturas, i
médicos de reputación sólida; en Málaga,

D. Luís Benot, que examinó á Suñé y Olió,
hoy en los presidios de Africa.
En el míting habló D. Pedro Coromi¬

nas, un joven letrado y distinguido escri¬
tor, que envuelto en la causa de la calle
de los Cambios, fué condenado á muerte
por el consejo de guerra. Absuelto por el
tribunal superior, es ho}^ testigo de mayor
excepción en el asunto que nos ocupa. La
revisión, según él, es acto de justicia.
«Pude comunicarme, dijo, con casi todos
los procesados, hablé con el juez instruc¬
tor, vi el proceso y os juro por la memoria
de mi santa madre, que los fusilados en
Montjuich y los que hoy sufren, eran ino¬
centes como yo.»

¿Qué hace el Gobierno? El señor Azeá-
rate tiene presentada en el Congreso una
proposición de ley, con el objeto de facili¬
tar la revisión del proceso. ¿Por qué no se
deja que su autor la explane y la defienda?
La revisión deberían las Cortes ordenar¬

la por encima de las leyes, si fuesen lo de¬
bidamente celosas de los fueros de la hu¬
manidad y de la honra de la patria. Su¬
fren los fueros de la humanidad y el
honor de la patria con que sigan veinte
hombres en presidio por culpas en que no
incurrieron.
Pero las Cortes son el Gobierno. Las

ma^^orias obedecen á la voz y aún á los
intereses de sus jefes.

(De El Nuevo Régimen).

LOS ANARGIUISTAS

EXPOSICIÓN
Al Congreso de los Diputados, presentada por

nuestro ilustre jefe D. francisco Pí y Margall.

Excmos. ó limos, señores Diputados:
Víctimas de un grave error judicial, acudimos

atentos á todos los poderes y representaciones de la
Nación, para que los hombres que amen el buen
nombre de España, y no tengan embotados los sen¬
timientos de humanidad y justicia, se apresuren á
enmendar esta iniquidad que nos oprime, y laven
el borrón más vergonzoso que mancha la historia
de esta hidalga tierra y einborrona los anales de la
justicia humana. '
En 7 de Junio de 1896 se cometió un horrendo

delito en la calle de los Cambios de Barcelona, por

cuyo motivo se suspendieron las garantías cons i-
tucionales en toda la provincia, y se detuvo á más
de 300 personas.

Cerca de tres meses habían transcurrido al día
del crimen, que, divagando el juez militar .0. Enri¬
que Marzo, especialmente nombrado para instruir
el proceso, aún no había dado con el autor de tan gra¬
ve delito, cuando el día 4 de Agosto del mismo año
se empezó á someter á tormentos inquisitoriales à
varios presos en el castillo de Montjuich, y ya se
propaló oficiosamente la noticia, pocos días después,
de que el subdito francés Tomás Ascheri Fossatts
había sido el autor material de aquel delito, y que
otros españoles y extranjeros ei^an sus cómplices.
Al propio tiempo que este subdito francés, fueron

sometidos á los mismos tormentos Juan Bautista
Ollé Solé y Francisco Gana, y más tarde Antonio
Nogués, José Molas, Luis Mas, Sebastián Suñé y
Francisco Callis. De éstos, viven aún para atesti¬
guar tales tormentos con sus afirmaciones y con las
huellas que da ellos conservan en sus cuerpos, Se¬
bastián Suñé, Fra'.cisco Callis, Francisco Gana y

Juan Bautista Ollé, habiendo sido fusilados los
otros cuatro con Juan Alsina. Existe también el sub¬
dito francés Joseph Thioulouse, que al pedir al juez
un intérprete para declarar, éste le mandó dar una
lección de español á latigazos y con la mordaza.
Estos tormentos consistían en hacerles sufrir las

torturas de! hambre y de la sed, y en no dejarles
descansar de día ni de noche, obligándolts á correr
por el calabozo, á latigazos y con la mordaza, y cuan¬
do esto no bastaba para arrancarles las declaracio-
ne-, se les retorcían ios testículos, se les aplicaban
hierros candentes, se les ponía un casco especial de
tortura que aprieta las sienes, desgaja ios labios y
las encías y descompone la nuca, se les golpeaba de
manera estudiada para hacerles sufrir más y más,
y se les arrancaban las unas.

Estos tormentos eran ejecutados en ios caiaboci-
llos números O, 1, 2, 3, 4 y 5 y en la cuadra de arti¬
llería del castillo de Montjuich, por los individuos
de la guardia civil, José .Magens, Rafael Mayans,
Manuel Carreras, Leandro López Parrillas, Félix
Corral, Tiburcio Estorqui, y los cabos Cirilo Ruíz y
Tomás Botas, mandados por el teniente del mismo
Cuei'po, D. Nurciso Portas.
Además de los individuos torturados que aún vi¬

ven, pueden corroborar nuestro aserto todos los que
fueron procesados y después absueltos en este pro¬
ceso, y otros que estaban detenidos preventivamen¬
te en el mismo castillo, y que vieron á Juan Bautista
Ollé y á Francisco Gana á través de la reja de la
ventana del pabellón número 6 de la plaza de Armas,
donde fueron trasladados después de sufrir los tor¬
mentos, y todos los que durante las sesiones del
Consejo de guerra ordinario vieron á los demás tor¬
turados. Asimismo pueden atestiguarlo infinidad de
oficiales que estuvieron de guarnición en Montjuich,
y el del batallón de cazadores de Figueras, que fué
á tomar notas para estender un informe por orden
del Consejo; el Tribunal en pleno, y los militares
que fueron nuestros defensores y que oyeron las
alegaciones de los torturados ante aquel Consejo de
guerra.
A consecuencia de tales tormentos, algunos de

estos martirizados, no pudiendo soportar tanto do¬
lor físico, se declararon los principales autores del
delito de la calle de Cambios, y aceptaron el papel
de acusadores de los demás procesados que les im¬
pusieron. .4.sí lo declararon ante el Consejo de gue¬
rra ordinario, y en documento que de su puño y le¬
tra nos entregaron durante los días de estas sesiones,
y en otros que lograron hacer saber por medios ex¬
traños, à pesar de haber estado incomunicados du¬
rante los once meses que duró el proceso, cuyos do¬
cumentos han sido publicados por la prensa.
Por extraño que parezca, excelentísimos é ilustrí-

simos señores diputados, es el caso que ninguno, ab¬
solutamente ninguno de los que cayeron bajo la ac¬
ción de la justicia, era responsable del crimen de
autos, y esto lo prueba: 1.®, las sinceras protestas
de inocencia que ante el Consejo de guerra ordina¬
rio y ante el mundo entei^) hicieron, tanto ios marti¬
rizados, que por el tormento se habían declarado au¬
tores del delito y en acusadores de los demás encau¬

sados,comotodoséstos,cosaque se hubiera podidoevi-
denciar si se hubieran aceptado los testigos de descargo
que á ninguno los aceptó el juez; 2.*. que en los autos
no consta ni una sola palabra de verdad, puesto que to¬
das las declaraciones son arrancadas por la violen¬
cia y sin haber sido comprobadas por los testigos co¬
rrespondientes; 3.°, por las afirmaciones, que han
hecho públicas en El País y en otros periódicos na¬
cionales y extranjeros, los que fueron absueltos poi*
el Consejo Supremo de Guerra y Marina; 4.®, pol¬
los puntos en que coinciden los condenados y los ab¬
sueltos con las afirmaciones de varias personas, que
sin tener nada que ver en el proceso, como Mr. Drii-
mont, director de La Libre Paítale, y Mr. Rochefort,
director de V Intransigeant, de París, afirman que
el autor del crimen de la calle de Cambios no ha
sido preso todavía; 5.°, por el testimonio que puede
presentar el ingeniero D. Fernando Tarrida del Már¬
mol, el cual llegó á saber el nombre y demás porme¬
nores del autor del crimen, y por los documentos
que de la inocencia de todos los sentenciados obran
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en poder de la redacción del periódico de esa villa y
corte JS'¿ Progreso; y 6 y último, por las vagueda¬
des é inexactitudes en que está fundada la acusación
fiscal, especialmente la del Consejo ordinario, que
es la única que conocemos; y que no se nos tache de
inoportunos, excelentísimos é ilustrísimos señores
diputados, puesto que ya en 24 de Noviembre de
1896 (un mes antes del Consejo de guerra) dirigimos
una atenta instancia al entonces excelentísimo señor
ministro de la Guerra, llamándole la atención sobre
las infinitas anomalías que notábamos en la instruc¬
ción del sumario, y suplicándole permitiera que las
sesiones del Consejo de guerra que nos había de juz¬
gar, fuesen públicas, ó que á lo menos se permitiera
la asistencia á ellas á los delegados de la prensa, en
cuyas peticiones fuimos desatendidos, de la misma
manera que lo fué el excelentísimo señor presidente
de la Audiencia de Barcelona, que pidió se le per-
mitera asistir á aquellas sesiones, y se le negó el
permiso para ello.
Después del Consejo de guerra ordinaoio y en vis¬

ta de las declaraciones de los torturados, pedimos al
mismo excelentísimo señor ministro de la Guerra,
con fecha 21 de Diciembre del mismo año de 1896,
se anularan las declaraciones arrancadas por el tor¬
mento, y se hiciera una revisión del sumario tal co¬
mo nos daba derecho la ley, la cual petición tampo¬
co dió resultado satisfactorio.
Después nos hemos dirigido á todas las autorida¬

des, incluso á su mageslad la reina regente, al ex¬
celentísimo señor presidente del Consejo de minis¬
tros, y también à todos los demás de la corona del
Gobierno liberal, y si bien es verdad que en Enero
de 1898 se abrió una información judicial para ave¬
riguar la certeza de nuestras denuncias por un juz¬
gado de esa villa y corte, esta es la hora que espera¬
mos dé algún resultado, aunque hacemás de un año que
está abierta. Otra información sobre el mismo asun¬
to abrió la Capitanía general de Cataluña en el mes
de Septiembre de 1898, mas sigue la misma marcha
que la anterior, y además de que no tenemoscompleta
confianza en ella por estar interesada en el asunto
aquella Capitanía, no abrigamos esperanza de re¬
dención por la injusticia que sufrimos, pues no se
interesan por nuestra inocencia, evidentísima á to¬
das luces.

Con fecha 15 de Mayo del corriente año nos he¬
mos dirigido también con atenta instancia á los ex¬

celentísimos señores presidente del Consejo de mi¬
nistros y ministro de Gracia y Justicia del actual
Gobierno, suplicándoles se dignen mandar hacer
una amplia y sincera revisión de tan anómalo proce¬
so; se lo hemos suplicado por amor á la justicia y á
los sentimientos de humanidad de que están poseí¬
dos todos los pueblos cultos y civilizados.
En tanto que nosotros sufrimos las penalidades

sin cuento de más de tres años de estar presos, su¬
friendo todas las tristezas de las cárceles y presidios
en donde estamos aún, y à pesar de que nos hemos
esforzado haciendo inauditos esfuerzos y sacrificios
para que todo el mundo se enterase é interesara por
nuestrojnfortunio, y nuestras desamparadas fami¬
lias, de las cuales éramos el principal sustento con
nuestro honrado trabajo, sufren más que nosotros
por la estt^ecliez en que viven y por tener que esfor¬
zarse en socorrernos; los que ejercieron de inquisi¬
dores continúan desempeñando cargos del Estado y
deshonrando con sus actos la seriedad de la justicia.
Como era inevitable, en todo el mundo se ha he¬

cho público el restableciuiiento de la inquisición, á
fines del siglo de las luces, en el tristemente céle¬
bre castillo de Montjuich, por lo cual se han produ¬
cido infinidad de manifestaciones de protesta en
Francia, Bélgica, Holanda, Inglaterra, Estados Uni¬
dos y en otras muchas Naciones de Europa y Amé¬
rica, así como en la mayoría de las provincias de
España, habiéndose ocupado con horror y repug¬
nancia del asunto varios Parlatnentos de Naciones
cultas. Así se ha revestido con un sello de crueldad
à todo lo que respira español, que desgraciadamen¬
te se perpetuará si los que pueden no enmiendan las
malas acciones de algunos funcionarios del Estado
que se extralimitaron en sus deberes.
A este efecto, nos dirigimos á las Cámaras de re¬

presentantes de la Nación para que, en nombre de
un pueblo de sentimientos nobles y generosos, del
cual hemos formado parte, rechacen las inculpacio¬
nes que se le atribuyen y desautoricen á los inqui¬
sidores que lo desacreditan, procurando también
enmendar pronto y seriamente aquella gran injusti¬cia que se perpetúa teniendo á 20 hombres inocen¬
tes en los presidios.
Nuestro deseo es que se haga la revisión de la

causa, para patentizar nuestra inocencia, mas de¬
seamos también no se eternice su curso como suce¬
de con la información que hay abierta hace más de
un año.
Si en tan justísima petición nos atiende esa Cáma¬

ra, recibirá las bendiciones de estos desgraciados ylas de sus familias, así como las de todos los hom¬
bres honrados que vieron con horror una iniquidad
tan grande, al propio tiempo que reconquistará el
crédito de civilizado y culto el país que representa.
Penales menores de Africa y Burgos á 4 de Junio

de 1899.
En nombre propio y en el de los demás sentencia¬

dos.—Lorenzo Serra Balmas.—Mateo Ripoll Boldú.
—Antonio Costa Pou.—'José Mesa Valderrama.—
Francisco Lais.—Cristobal Solé —Jan Sala Corta-
cans.—Juan Casanovas Villadeprat.—Juan Bautista
Ollé Solé.—Baldomcro Oller Tarafa.—José Pous Vi-
llaplana.—Francisco Callis Clavería.—Jaime Vilella
Cristòfol.—Juan Torrents Río.—Sebastián SuñéGa-
baldá.—Epifanio Caus.—José Vilas.—Antonio Tre-
pezuelo Hernández.—Jacinto Melich Ale^many.—Ra¬
fael Cusidó Baró.

CRÓNICA
El día primero de este mes quedó constituido el

nuevo Ayuntamiento. Aunque interinamente, las
oposiciones ganaron los primeros puestos.
En la próxima sesión quedarán definitivamente

elegidos, según previene la ley municipal vigente.

El público, como en tiempos anteriores, invade el
salón de sesiones del Municipio cuando éstas se ce¬

lebran

Nos gusta que el pueblo tome parte en las lides
del Ayuntamiento; al fin y al cabo á él afecta la bue¬
na ó desacertada administración comunal.

Hoy con motivo de inaugurarse el «Casino La
Unión» de Sarria, habrá grandes fiestas en aquel
pueblo.
Al efecto, la Junta Directiva de esta novel y flore¬

ciente sociedad, ha contratado la reputada orquesta
de Cassá de la Selva, titulada «La Princip ií»,aumen¬
tada con profesores de Barcelona.
Habrá conciertos, sardanas, y baile de Sociedad

por la noche.
Con tal motivo es de esperar que recibirán, nues¬

tros vecinos, muchas visitas de los gerundenses.

Hemos recibido un atento B. L. M. del nuevo Al¬

calde D. Manuel Català ofreciéndosenos y solicitan¬
do nuestra cooperación en beneficio de los intereses
de la ciudad.

Agradecemos la diferencia y tenemos el gusto de
manifestarle que no ha de faltarle nuestro insig¬
nificante y desinteresado apoyo para todo aquello
que redunde en bien de la capital.

Núm. 146
D. Carlos Salas Marsal Teniente Goro«eI graduado,
Comandante del primer Batallón del Regimiento
Infantería de Asia núm. 59;
Certifico: Que á consecuencia de una herida que

en una jornada se hizo en la cuartilla de la pala iz¬
quierda el Caballo de mi propiedad se le formó una
grieta de la que ha venido padeciendo por espaciode más de seis años, sin que á pesar de los trata¬
mientos empleados por varios profesores Veterina¬
rios de primera clase se consiguiese su completa cu¬
ración; enterado el que suscribe de la existencia de
la renombrada pomada Pancho decidió aplicársela
en la forma que en los prospectos previene su autor
D. Francisco Fondevila con tal buen éxito que en la
actualidad se halla dicho caballo radicalmente cura¬
do hasta el extremo de que ni aun señal le ha que¬dado en el siti© que tenía la mencionada grieta.
Y para que conste y el autor de la sin rival poma¬da Pancho referida pueda hacer el uso que le con¬

venga expido el presente en Barcelona á tres de Ene¬
ro de mil ochocientos noventa y tres. — Carlos
Salas.

Núm. 8
D. Miguel Giménez, Primer Teniente de la Guardia
Civil, Comandante de línea residente en esta villa,
D. Pedro Terradas, propietario: D. Emilio Rodrí¬
guez y D. Carlos Calás, Segundos tenientes de In¬
fantería, vecinos también de la presente;
Certificamos: Que hemos tenido el gusto de pre¬senciar personalmente las pruebas, practidadas por

el vecino de esta villa D. Francisco Fondevila autor
de la pomada Pancho con este maravilloso específico
quedando altamente sorprendidos de los efectos del
mismo, tanto de sus cualidades curativas como porlo rápidamente que obra tal composición; toda vez
que después de las pruebas practicadas por el señor
Fondevila á nuestra vista consistente en atravesar
un pollo ambas nalgas por diferentes puntos y dila¬
tarle con un cuchillo la piel del cuello desde la cres¬
ta hasta la vase del mismo en toda su longitud, no
solo atajó instantáneamente la hemorrogia de tales
heridas al serle aplicada dicha pomada, sí que tam¬
bién tuvimos el gusto de presenciar con gran admi¬
ración que el animal sugeto á tan rudo trato á las
veinte y cuatro horas comía y practicaba todos sus
movimientos con la misma agilidad y soltura cual si
no tuviese en todo su cuerpo la mas leve molestia
por lo cual y deduciendo de lo expuesto lo excelante
de tal composición y los beneficios que puede repor¬
tar con su aplicación à la humanidad doliente lo ha¬
cemos público cumpliendo con esto un deber de
conciencia hacia nuestros semejantes que ignoran la
verdadera eficacia de tal Pomada. Y para que conste
libramos el presente que firmamos en Santa Coíoma
de Farnés á veinte y seis de Agosto de mil ochocien¬
tos noventa y cuatro—Miguel Giménez López.—
Emilio Rodriguez.—Carlos Calás.—Pedro Caros.—
Hay el sello de la Sección de la Guardia Civil de es¬
ta línea.

Núm. 3
D. Felipe Coma, alcalde accidental de la villa de San
Pedro de Osor provincia de Gerona;
Certifico: Que en el día de la fecha de Pascua

de Resurrección, D. Francisco Fondevila apareciódebidamente autorizado en la plaza pública de dichaVilla y á presencia de un numeroso gentío, aplicó lapomada Pancha de la que es inventor, á varias aves
y animales que tenían los piés cortados y lesionesquirúrgicas quedando al instante curadas y en agili¬dad pasmosa; Certifico igualmente: que muchos are-
ros y aserradores de este término se han comprado
una infinidad de botes de la Pomada referida, y todosá porfía se han esmerado en prodigarle toda suertede encomios en pro de sus rápidos y portentososefectos curativos: razón por la cual todos ellos están
previstos á prevención en sus (vulgo) Estalles *del
monte; Certifico por fin: Que mi esposa se cortó la
mano gravemente y merced à la pomada Pancho
quedó á las veinte y cuatro horas prodigiosa y radi¬calmente curada.
Y para bien de la humanidad doliente y satisfac¬

ción del inventor expido la presente en Osor á vein¬
te y cinco de Marzo de mil ochocientos noventa y
cuatro—Felipe Cama.—Hay el sello de la Alcaldía.

Imp. de El Autonomista.
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L' uiviorv
Compañía Francesa de Seguros contra incendios, fundada en i828

Recostoeida en lü^finna por ítcal Orden

Esla Compañía, \s^ primera de las compañías francesas de seguros contra incendios, por la importancia
de su cartera, asegura, además del riesgo de incendio, los daños que pueden ocasionar la caída del rayo, la
explosión del gas de alumbrado, del vapor, de la dinamita y otros explosivos.

Capital social 10.000,000 Francos
Reservas. . . 9.365,000 »
Primas á recibir 75.183.878 »

Total de garantías 94.818,878 »
Capitales asegurados 15,559,869,308 »
Siniestros pagados 202.000,000 >

Sucursal Españóla.—Barcelona, Paseo de Colón y calle Merced, 20, 22 y 24.—Director, E. GES.
Subdirector en Gerona.—D. JOSE BAGUDÁ, Progreso, 18, 1."

ZAPATERÍA "LA ECONOMICA
DE

e:
Calle de la Cort-Real, número SIOEROJNTjf^

El dueño de este Establecimiento pone en conocimiento del público que en su Zapatería encontrarán
toda clase de calzado á precios sumamente limitados.

Servicio á la medida.—CALZADO para caballero, desde 6 pesetas arriba.
» > » > » señora, » 4 > >

También encontrarán toda clase de CALZADO para niños y niñas á precios muy reducidos.

F. TERRADES
MÉDICO-CIRUJANO

Especialista en Rartos
y

Enfermedades propias de la Mujer
Consulta de 9 á 10 y de 2 á 4.

Progreso, 13, 2.°—GERONA

Perfumería,
Guantes y Novedades

Inmenso surtido de toda clase de adornos para
Vestidos de Señora.—Cuellos, puños—Corba¬
tas.— Boquillas.— Calcetines.— Medias.— Lanas. —
Nubes, etc., etc.

FEDERICO MARESMA
6. ABEUBÀDOBS, 6.-GEB0IIA

BamMa de ÁlTarcz.r-€<ei'ona

VINOS LEGÍTIMOS DEL PRIORATO
á 40 céntimos el litro

ANTIGUA POSADA DE JUAN BARRIS

SERVICIO ESMERADO Y ECONOMICO
se sirve á la carta

Calle del Carmen 2 y 3, CEl^Ofií!

OQHNUELk BURCH
Ex-aijudante del Dr. Barraquer ¡j

Médico-oculista del Hospital de Sta. Cruz de Barcelona

Enfermedades de los ojos. * Anomalías de la Yisión
Rambla de la Libertad, entrada por la calle de Besado, 2

Calle de BarcelonaTumspmTEB
de

JUAN B0XA'^<3ER0NA

Gran Hotel del Centro
DE MANUEL PITA

Ciudadanos, 4. Gerona

Establecimiento de primer orden. Mesa redonda y
restaurant. Coche de la casa á la llegada de los tre¬
nes. On parle français.
Construcción y venta de los únicos aparatos auto¬

máticos ó inexplosivos para la producción del Gas
Acetyleno.—Depósito de Carburo de Calcio y meche¬
ros alemanes garantidos.

Fábrica de aguardientes anisados
(Destilería al vapor)

Domingo Puig é hijo
—^C^erona.

Especialidad en El Canario Catalán

Carturo de Cálcio
Habiendo recibido gran incremento el consumo

del Carburo de Calcio, he creído conveniente
presentar al público este producto de esmerada fa¬
bricación, el que reúne todas las condiciones más
esenciales de la química, pudiendo competir y supe¬
rar al de fabricación extrangera, así en calidad como
en economía, resultando un rendimiento á favor del
consumidor de 347 litros por kilo, en la mayoría de
los ensayos verificados con este producto.
Para más informes, detalles y precios, en los que

verá el público una marcada economía, dirigirse al
Único Representante en esta Provincia

DON ROSENOO MULLERA
Jl^eso de ¡a Paja, So, (tienda).—GERONA

ALFREDO RAMIRO TORRENTE
CIRUJANO DENTISTA

Sucesor del Doctor BACH-ESTEVE

Progreso, 21, If

Agua ferruginosa earbénlea
de la Pont de 'n Lliure

Se expende en botellas á 15 céntimos una y se
admiten encargos para servirla á domicilio en la
Rambla de la Liibertad, nóm. 7, tienda y Es«
cala de *n CDora, núm. 10, tienda, (Torre de
Lesna.)

ABONOS para 12 botellas, l'oO pesetas.
MEDIO ABONO, O'SO pesetas.

Nota.—Desconfiar de los que digan que también
expiden dicha agua.

Cervecería de Fornos
de

JOSÉ BRIERA
• A.ri"te^s ®

CDercaders (Neu)^ 18, CHl^OISLñ.

Servicio á la carta. Precios baratísimos.

El gran remedio! lEflcaz! jSegnro! ¡Maravilloso!
TÓPICO MIRANDA

PreparadoporelFarmacéuticoDr.RamónOlmo-La Bisbal

El tópico que lleva este nombre es el único reme¬
dio para la curación radical de las ALMORRANAS
(morenas) por crónicas que sean.
Los constantes y maravillosos efectos obtenidos

con el empleo de dicho TOPICO, en personas que
habían empleado inútilmente otros específicos, me
permiten recomendar á los pacientes el que empleen
el TOPICO MIRANDA y quedarán convencidos que
es el único y más eficaz remedio para la curación
radical de las ALMORRANAS.
Depósito en Barcelona Dr. Mndrea.

Venta en todas las farmacias y droguerías.
Por mayor: Farmacia del Autor

T R A N S P O R T E S
<Ie

Carretera de Barcelona, 19

GEROEiA


